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judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flexi Spray, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.234/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.400 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Pablo Núñez Guerrero, contra la
empresa “Flexi Spray, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
9 de octubre de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 21 de diciembre
de 2009, a las diez y quince horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

Documental: no ha lugar, al ser documen-
tal que obra en poder del solicitante.

Al otrosí: ha lugar, y cítese al represen-
tante legal de la demandada, según lo solici-
tado, para la práctica de la prueba de interro-
gatorio de la parte en juicio de conformidad
con los artículos 301 y siguientes de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil y efectos
preveídos en el artículo 304 del mismo tex-
to legal, es decir, que en caso de incompare-
cencia el Juzgado podrá considerar recono-
cidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flexi Spray, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.231/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.402 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Miguel Granizo Esteban, contra la
empresa “Flexi Spray, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
9 de octubre de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida

la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 21 de diciembre
de 2009, a las diez y veinticinco horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

Documental: no ha lugar, al ser documen-
tal que obra en poder del solicitante.

Al otrosí: ha lugar, y cítese al represen-
tante legal de la demandada, según lo solici-
tado, para la práctica de la prueba de interro-
gatorio de la parte en juicio de conformidad
con los artículos 301 y siguientes de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil y efectos
preveídos en el artículo 304 del mismo tex-
to legal, es decir, que en caso de incompare-
cencia el Juzgado podrá considerar recono-
cidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flexi Spray, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.227/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.404 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Fernández Soto, contra la
empresa “Flexi Spray, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
9 de octubre de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 21 de diciembre
de 2009, a las diez treinta y cinco horas, en
la Sala de audiencias de este Juzgado, sita en
la calle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

Documental: no ha lugar, al ser documen-
tal que obra en poder del solicitante.

Al otrosí: ha lugar, y cítese al represen-
tante legal de la demandada, según lo solici-
tado, para la práctica de la prueba de interro-
gatorio de la parte en juicio de conformidad
con los artículos 301 y siguientes de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil y efectos
preveídos en el artículo 304 del mismo tex-
to legal, es decir, que en caso de incompare-
cencia el Juzgado podrá considerar recono-
cidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flexi Spray, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.223/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.410 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Lastras Sánchez, contra la empre-
sa “Flexi Spray, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de fecha 9 de
octubre de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida

la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 21 de diciembre
de 2009, a las once y cinco horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

Documental: no ha lugar, al ser documen-
tal que obra en poder del solicitante.

Al otrosí: ha lugar, y cítese al represen-
tante legal de la demandada, según lo solici-
tado, para la práctica de la prueba de interro-
gatorio de la parte en juicio de conformidad
con los artículos 301 y siguientes de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil y efectos
preveídos en el artículo 304 del mismo tex-
to legal, es decir, que en caso de incompare-
cencia el Juzgado podrá considerar recono-
cidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flexi Spray, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-

sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.206/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.408 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ferencz Denes, contra la empresa “Fle-
xi Spray, Sociedad Anónima”, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de fecha 9 de octubre
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 21 de diciembre
de 2009, a las diez cincuenta y cinco horas,
en la Sala de audiencias de este Juzgado, sita
en la calle Hernani, número 59, segunda
planta (Sala C), de esta ciudad. Hágase en-
trega a la demandada de copia de la deman-
da presentada y resto de los documentos.

Documental: no ha lugar, al ser documen-
tal que obra en poder del solicitante.

Al otrosí: ha lugar, y cítese al represen-
tante legal de la demandada, según lo solici-
tado, para la práctica de la prueba de interro-
gatorio de la parte en juicio de conformidad
con los artículos 301 y siguientes de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil y efectos
preveídos en el artículo 304 del mismo tex-
to legal, es decir, que en caso de incompare-
cencia el Juzgado podrá considerar recono-
cidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flexi Spray, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.212/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.406 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Lastras Herraiz, contra la empre-
sa “Flexi Spray, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de fecha 9 de
octubre de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 21 de diciembre
de 2009, a las diez cuarenta y cinco horas,
en la Sala de audiencias de este Juzgado, sita
en la calle Hernani, número 59, segunda
planta (Sala C), de esta ciudad. Hágase en-
trega a la demandada de copia de la deman-
da presentada y resto de los documentos.

Documental: no ha lugar, al ser documen-
tal que obra en poder del solicitante.

Al otrosí: ha lugar, y cítese al represen-
tante legal de la demandada, según lo solici-
tado, para la práctica de la prueba de interro-
gatorio de la parte en juicio de conformidad
con los artículos 301 y siguientes de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil y efectos
preveídos en el artículo 304 del mismo tex-
to legal, es decir, que en caso de incompare-
cencia el Juzgado podrá considerar recono-
cidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flexi Spray, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


